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Introducción

El enfoque de la sostenibilidad de la vida 
se enmarca entre aquéllas propuestas 
económicas feministas que tratan de “de-
sarrollar formas alternativas para pensar la 
economía, fuera de las concepciones capi-
talocéntricas dominantes [que] posicionan 
las actividades económicas no capitalistas 
en función de las actividades económicas 
capitalistas” (Cameron y Gibson-Graham, 

2003: 35). Es decir, propuestas que tras-
cienden las dicotomías fundacionales del 
discurso androcéntrico (público-privado, 
producción-reproducción, mercado-hoga-
res, etc.), cuestionando la normatividad de 
los términos valorados, y apostando por no 
concederles el mismo valor analítico, sino 
por centrar el análisis económico en un 
elemento que los trasciende y a la vez los 
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contiene: el cuidado de la vida (Albelda, 
1997; Benería, 1999; Kuiper y Sap, 1995; 
Nelson, 1996; Carrasco, 2001, 2009 y 
2011; Picchio, 2001; Pérez Orozco, 2006; 
León, 2009; Agenjo, 2011). 

Existen diferentes propuestas conceptua-
les que tratan de recoger estas ideas: des-
de la noción de “reproducción social” (p.e 
Picchio, 2001; Dalla Costa, 2009; Federici, 
2013), “mantenimiento de la vida” (p.e. 
Else, 1996), o “aprovisionamiento social” 
(p.e. Nelson, 1996; Power, 2004). Si bien, 
la “sostenibilidad de la vida” no solo hace 
referencia a la posibilidad real de que la 
vida continúe –en términos humanos, so-
ciales y ecológicos–, sino también a que 
dicho proceso signifique desarrollar condi-
ciones de vida, estándares de vida o cali-
dad de vida aceptables para la población 
(Bosch et. al., 2005), a partir de dos crite-
rios fundamentales: la universalidad (que 
todas las personas puedan vivir esa vida 
en condiciones dignas) y la singularidad 
(respetando la diversidad de experiencias 
y condiciones vitales) (DFG, 2012).

Desde un punto de vista epistemológico, 
este enfoque se asume a partir de un de-
terminado posicionamiento cercano a los 
conocimientos situados (Haraway, 1991). 
Es decir, que el objetivo no es buscar 
explicaciones absolutas y omnicompren-
sivas, sino afirmaciones parciales y loca-
lizadas en un contexto socio-económico 
determinado. Concretamente en este tex-
to, la búsqueda gira en torno a un contex-
to occidental capitalista, heteropatriarcal y 
racista (“¿cómo deberíamos llamar a esta 
escandalosa Cosa?)” (ibíd.), y desde esta 
posición localizada, se pretende identifi-
car y caracterizar el conflicto básico entre 
el capital1 y la vida, esto es, entre la ló-

1. Hablar de “capital”, de lógica de acumulación,
no implica dar explicaciones teleológicas ni caer 

gica de acumulación y el establecimiento 
de las condiciones de posibilidad de una 
vida digna. Un conflicto que va más allá 
de dos lógicas que persiguen unos ob-
jetivos en constante contradicción, sino 
que también está asociado a la existencia 
misma de unas instituciones y estructuras 
sociales que precisan de las relaciones 
de desigualdad de género para sostener 
políticas económicas que implican un ata-
que directo a las condiciones de vida. A 
este respecto, es necesario señalar que 
la noción de género utilizada no está an-
clada en una construcción binaria y mo-
nolítica, sino que se entiende “como una 
marca de una posición de subordinación 
que está cualificada por otras variables 
de opresión” (Rich, 1980; Pérez Orozco, 
2006). Por ello, el objetivo es partir de las 
experiencias de “nosotras, las mujeres” 
en aquéllas esferas de la periferia de “lo 
económico” fundamentales para el sos-
tenimiento de la vida, reconociendo la 
diversidad y las múltiples relaciones de 
poder que se cruzan en ello. Por tanto, 
se parte de una comprensión amplia del 
engranaje de “redes de poder y de vida 
social” (Haraway, 1991: 292) que con-
forman los circuitos macroeconómicos, 
entendiendo que la invisibilidad de los 
“otros” femeninos en el discurso econó-
mico, no es un mero sesgo u olvido, sino 
que se trata de un factor intrínseco para 
que exista “lo mismo”. Por tanto, es ne-
cesario exponer cada propuesta teórica a 

en la fetichización. En este sentido es necesario 
“recuperar la idea de Hartmann (1979) sobre la 
diferencia entre los intereses abstractos del capi-
talismo (la máxima acumulación posible al mar-
gen de las circunstancias sociales y políticas) y lo 
posible para el capital en un contexto concreto. 
Asimismo, ha de recurrirse a reconocer que el ca-
pital no es un ente abstracto, sino que detrás hay 
personas concretas cruzadas, a su vez, por otros 
ejes de poder” (Pérez Orozco, 2006: 186).
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la misma crítica que se practica, teniendo 
en cuenta, además, que el discurso es 
una forma de colaborar en la creación de 
lo real e implica asumir la responsabilidad 
sobre aquello que se dice.

A partir de estas consideraciones, el tex-
to se estructura de la siguiente manera: 
tras este primer apartado introductorio se 
presentan brevemente algunas ideas cla-
ve relativas a la economía feminista para, 
posteriormente, centrarnos en los rasgos 
específicos del enfoque de la sostenibili-
dad de la vida, dedicando el último punto 
a esbozar algunas reflexiones en torno al 
caso español y que, fundamentalmente, 
pretenden abrir posibles vías de investi-
gación. 

1. Economía feminista:
algunas consideraciones 
clave

La economía feminista se caracteriza por 
abrir reflexión, al menos, en torno a tres 
cuestiones clave: cuestionar los límites de 
lo que es –o se entiende por– “economía”; 
desvelar el papel del género en ella, esto 
es, los sesgos androcéntricos que susten-
tan el discurso económico dominante (y 
las consecuencias espaciales y normati-
vas que ello conlleva para la organización 
social); y revertir los sesgos construyen-
do conocimiento y acción transformado-
res de las desigualdades (Pérez Orozco, 
2012). Por ello no se trata solo de una 
rama de pensamiento económico, sino 
que en ella hay, además, una apuesta po-
lítica explícita en torno a la transformación 
de una realidad que se considera injus-
ta. No obstante, la forma de llevar a cabo 
dicha apuesta no es única ni unívoca, 
existiendo una pluralidad de perspectivas 
y debates que difieren tanto en el propio 

marco epistemológico y metodológico, 
como claramente en sus propuestas po-
líticas. Profundizaremos sobre estos tres 
elementos a continuación.

Respecto al primero, desde sus inicios2 
los estudios feministas en economía han 
supuesto un cuestionamiento constante 
sobre cómo se ha construido la disciplina, 
permitiendo sacar a la luz la doble exclu-
sión a la que han sido sometidas las mu-
jeres en tanto que sujeto y objeto de estu-
dio. Es decir, que se ha considerado como 
tarea fundamental redefinir tanto los crite-
rios de validación del conocimiento, como 
el propio objeto de estudio de la econo-
mía, el cual se ha visto reducido progresi-
vamente al ámbito mercantil y en un pro-
ceso plagado de sesgos androcéntricos 
(Ferber y Nelson 1993, Humphries 1995, 
Kuiper y Sap 1996, Hewitson 1999). Así, 
a medida que ciertas dimensiones se han 
constituido como económicas, a su vez 
también se han masculinizado, mientras 
que las dimensiones calificadas como no 
económicas “se han identificado con los 
roles, espacios, intereses y característi-
cas que históricamente se han asignado 
a las mujeres, en un proceso de dicoto-
mización analítica, espacial y normativa, 
donde la creación de esferas separadas 
para hombres y mujeres en cada una de 
las dimensiones se ha retroalimentado” 
(Pérez Orozco, 2006:55). 

A este respecto, es necesario tener en 
cuenta que, como señala Barker, “la 

2. Los estudios feministas en economía se de-
sarrollan casi en paralelo al conjunto del pensa-
miento económico. Si bien, es a partir de los años 
setenta cuando se inicia con fuerza una importan-
te elaboración teórica y empírica. La creación de 
la Internacional Association For Feminist Eco-
nomics (IAFFE) en 1992 y la publicación de su 
correspondiente revista “Feminist Economics” 
desde 1995 ha supuesto un empuje definitivo. 
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economía es un sistema de significados, 
categorías y creencias, articuladas y apo-
yadas mediante prácticas e instituciones” 
(Barker, 2003: 104), las cuales funcionan 
como instrumentos efectivos del poder 
androcéntrico. De ahí que el segundo ele-
mento definitorio de la Economía Feminis-
ta radique en otorgar significancia econó-
mica relevante a las relaciones de género, 
no simplemente añadiéndolo como una 
variable más al discurso convencional, 
sino ofreciendo una manera distinta de 
analizar los procesos económicos, ha-
ciendo una relectura de la realidad, tan-
to de su crítica como de su propuesta de 
transformación, tomando las relaciones 
de género como eje clave: el género en-
tendido como una matriz donde se cru-
zan diferentes ejes de opresión, como una 
construcción cultural y material, genera-
dora de desigualdades tanto de recono-
cimiento (que lo femenino no se valore, 
que haya un trato discriminatorio por ser 
mujeres), como de distribución (injusti-
cias materiales en el acceso a recursos, 
en el reparto de tiempos y trabajos, etc.) 
(Fraser, 2002). 

Algunas de las cuestiones fundamentales 
que se han tratado en este sentido son: “la 
crítica al pensamiento económico clásico 
por no considerar en sus estudios el tra-
bajo de las mujeres; la discusión sobre el 
concepto de trabajo; las características y 
funciones del trabajo doméstico; distintos 
aspectos de la participación y discrimina-
ción laboral de las mujeres; las políticas 
económicas y sus efectos diferenciados 
por sexo; los problemas de género y de-
sarrollo; los efectos de la liberalización 
comercial y los flujos monetarios sobre el 
trabajo y condiciones de vida de las mu-
jeres; la invisibilidad de las mujeres en 
los modelos macroeconómicos; el sesgo 
masculino presente en los ingresos y gas-

tos de los presupuestos públicos; la crítica 
y nuevas propuestas a las estadísticas y a 
la contabilidad nacional por no incluir los 
trabajos no remunerados; los estudios so-
bre usos del tiempo que permiten consta-
tar las diferencias de dedicación a los dis-
tintos trabajos entre mujeres y hombres, y 
el mayor tiempo total de trabajo realizado 
por las mujeres; y más recientemente el 
desarrollo de nuevos enfoques para el 
análisis global de la sociedad mantenien-
do como objeto central la sostenibilidad 
de la vida humana, el bienestar y la ca-
lidad de vida de las personas» (Carrasco, 
2009: 3).

Pero aquí surgen dos cuestiones funda-
mentales: ¿Quién es ese sujeto “las muje-
res” cuya experiencia económica se bus-
ca conocer? ¿Y cómo se va a llevar a cabo 
el estudio de dicha experiencia? Esas 
preguntas van a ser claves a la hora de 
comprender las diferencias entre corrien-
tes económicas feministas3. De forma ge-
neral, por un lado encontramos enfoques 
que plantean la necesidad de situar a “las 
mujeres” como sujeto homogéneo en la 
posición privilegiada del análisis, identi-
ficando nuevos problemas y atendiendo 
a los nuevos datos, relaciones y modelos 
que se generan. Para ello, y desde un 
punto de vista metodológico, se decons-
truyen los conceptos fundacionales de 
economía y trabajo, tratando de visibilizar 
el “otro” oculto y ajeno a lo que habitual-
mente se considera el sistema económi-
co, es decir, la esfera privado-doméstica/
reproductiva, revalorizando las tareas que 
han realizado las mujeres históricamen-
te, y analizándolas al mismo nivel que las 

3. Pérez Orozco (2006) distingue entre la
Economía Feminista de la Conciliación (EFC) 
y la Economía Feminista de la Ruptura (EFR). 
Agenjo (2011), aplica esta diferenciación para el 
análisis de la crisis.
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mercantiles masculinizadas. De esta for-
ma se ofrece un análisis integrador, más 
completo, pero en el que los mercados no 
pierden la centralidad.

Por otro lado, hay enfoques que entien-
den que la noción de sujeto fuerte es li-
mitada, en el sentido de que no pueden 
darse por sentado los intereses de “las 
mujeres”, ya que existen múltiples dife-
rencias de poder y no se comparte una 
condición común de opresión. Por tanto, 
no se trata solo de hablar de la posición 
específica de las mujeres –corriendo el 
riesgo, además, de hablar solo de las que 
tienen voz (blancas, occidentales, hetero-
sexuales, de renta media, etc.). Sino de 
entender cómo las estructuras económi-
cas, los conceptos…se cruzan con unas 
estructuras de desigualdad de género 
que no vienen preestablecidas, sino que 
se encuentran en constante proceso de 
cambio y de cruce con otros ejes de jerar-
quización social. 

Por ello, y en relación con el tercer rasgo 
característico que señalábamos, el posi-
cionamiento político en torno a estas cues-
tiones es clave: ¿asumimos las normas y 
estructuras androcéntricas, o tratamos de 
subvertirlas construyendo conocimiento 
transformador, propositivo y diverso? Este 
texto se alinea con aquéllas propuestas 
que ciertamente están llevando a cabo un 
profundo cuestionamiento del sistema so-
cioeconómico, y del propio proyecto mo-
dernizador en su conjunto, denunciando 
que la lógica de la acumulación que rige 
la organización social, es una lógica an-
drocéntrica ligada a la trascendencia de 
las necesidades y el menosprecio por la 
vida (Pérez Orozco, 2011), de forma que 
es necesario subvertirla, porque de lo 
contrario, “toda propuesta teórica que se 
realice corre el riesgo de ser apropiada, 
domesticada y utilizada para perpetuar 

una estructura social inherentemente 
injusta” (ibíd. 2006: 242). Este enfoque 
también subyace en propuestas de corte 
más activista como el decrecimiento (pro-
cedente del ecologismo social) o de polí-
tica aplicada como el “buen vivir” o “vivir 
bien” (sumak kawsay en kichwa en Ecua-
dor y suma qamaña en aymara en Bolivia, 
ambos recogidos en sus constituciones); 
propuestas con las que es necesario ex-
plotar sinergias a la hora de abrir radicales 
debates éticos en torno a qué es la vida 
vivible, y cómo colectivizar la responsa-
bilidad de garantizar sus condiciones de 
posibilidad (Ibíd. 2011). 

2. El enfoque de la
sostenibilidad de la vida

Concretamente, el término sostenibilidad 
de la vida es un concepto que:

“representa un proceso histórico de repro-
ducción social, un proceso complejo, di-
námico y multidimensional de satisfacción 
de necesidades en continua adaptación de 
las identidades individuales y las relaciones 
sociales, un proceso que debe ser continua-
mente reconstruido, que requiere de recur-
sos materiales pero también de contextos y 
relaciones de cuidado y afecto, proporcio-
nados éstos en gran medida por el trabajo 
no remunerado realizado en los hogares 
[…].Un concepto que permite dar cuenta 
de la profunda relación entre lo económico 
y lo social, que sitúa a la economía desde 
una perspectiva diferente, que considera 
la estrecha interrelación entre las diversas 
dimensiones de la dependencia y, en defi-
nitiva, que plantea como prioridad las con-
diciones de vida de las personas, mujeres y 
hombres” (Carrasco, 2009:183). 

Es necesario señalar que la idea que 
subyace no es captar esencias, sino pro-
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cesos de bien-estar, calidad de vida y/o 
estándares de vida4. Es decir, que no se 
pretende dar una definición cerrada y es-
tática de la economía, sino abrir un es-
pacio al conjunto de relaciones sociales 
que garantizan la satisfacción de las ne-
cesidades de las personas, entendiendo 
que tales necesidades son multidimensio-
nales y heterogéneas, que se construyen 
y expresan socialmente y que, por tanto, 
su definición se ve directamente afectada 
por las relaciones de poder. Esto es, una 
visión de la economía que se centra explí-
citamente en las personas, no como agre-
gación de individuos aislados (evitando 
así caer en un estudio de las acciones y 
elecciones individuales), sino en términos 
de aprovisionamiento social. 

Para ello, es necesario considerar todas 
las dimensiones que realmente intervie-
nen de forma determinante en la actividad 
socio-económica, esto es, los diferentes 
“procesos de producción, distribución, 
intercambio y consumo que, de acuerdo a 
unos principios de funcionamiento y unas 
bases determinadas, permiten el mante-
nimiento y la reproducción de la existen-
cia social” (Álvarez Cantalapiedra et. al. 
2012: 282). Ello implica abordar las re-
laciones sociales, el ámbito doméstico, la 
problemática ambiental, las dimensiones 

4. Aunque utilicemos indistintamente estos con-
ceptos, en el marco de la teoría de las capacida-
des sí se plantean existen diferencias entre ellos: 
“mientras que bien-estar hace referencia tanto a 
un determinado resultado como a las posibilida-
des reales que una persona tiene para lograrlo, 
estándares de vida se centran fundamentalmente 
en el grado en que se ha alcanzado o puesto en 
práctica efectivamente un determinado objetivo 
(Robeyns 2005: 101). Estos estándares de vida 
son políticos en el grado en que reflejan la or-
ganización, reglas en el acceso a los recursos y 
distribución social de la riqueza en una sociedad 
(Carrasco, 2009)”. (Del Moral, 2013:84).

espacial e institucional, desde una con-
cepción de la economía que las incorpore 
desde su origen en su matriz epistemoló-
gica básica (Ibíd.: p. 279). 

En primer lugar, es necesario tener pre-
sente que una condición previa a ello es 
la compatibilidad con los sistemas bio-
lógicos y naturales (Martínez González-
Tablas, 2007), lo cual resulta imprescin-
dible para el desarrollo de la vida y para 
la puesta en marcha de la actividad eco-
nómica –ya que la dota de los recursos y 
las energías que necesita–. Es decir, tal 
como apunta Martínez Alier “la economía 
se conforma como un subsistema (den-
tro de) un ecosistema físico global y finito 
[…] e incrustado en una estructura de 
derechos de propiedad sobre los recursos 
y los servicios ambientales, en una dis-
tribución del poder y los ingresos, en es-
tructuras de género, de clase social o de 
casta” (Martínez Alier, 2004: 37-39). Por 
tanto, es necesario partir de la dimensión 
ecológica como telón de fondo ineludible, 
y desde ahí, tratar de desvelar los proce-
sos necesarios para el establecimiento de 
las condiciones de posibilidad de una vida 
digna: como sostiene Butler, “la vida exige 
que se cumplan varias condiciones socia-
les y económicas para que se mantenga 
como tal” (Butler, 2009: 30), y, por tanto, 
debemos preocuparnos por establecer 
sus condiciones de posibilidad, puesto 
que éstas no son automáticas. Desde este 
punto de vista, la vida se entiende como 
vulnerable y precaria, por lo que no existe 
en el vacío y no sale adelante si no se cui-
da (Pérez Orozco, 2011). La potencia de 
reconocerlo radica en “la constatación de 
que la vida es siempre vida en común, en 
interdependencia; y en eco-dependencia, 
dependemos de los recursos naturales 
y energéticos que nos sustentan” (Ibíd: 
44). De esta forma, la noción de bien-
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estar tiene que ver con la capacidad para 
el manejo colectivo, y no necesariamente 
individual, de los riesgos e incertidumbres 
asociadas al hecho de estar vivas/os (Mar-
tínez Franzoni y Voorend, 2009). Por eso, 
la clave es cómo nos organizamos social-
mente para que se dé. 

Ello requiere ofrecer una visión integral 
del sistema económico, abriendo un es-
pacio al conjunto de interrelaciones que 
garantizan la generación del bien-estar 
cotidiano de las personas en un engranaje 
de diversas esferas de actividad. Es decir, 
tener en cuenta todas las esferas y agen-
tes que asumen las responsabilidades de 
establecer dichas condiciones de posibi-
lidad para una vida digna, y de absorber 
las tensiones generadas en el marco de 
un sistema socioeconómico que persi-
gue otro objetivo distinto e incompatible. 
Nos referimos al denominado conflicto 
capital-vida (Pérez Orozco, 2006), que no 
solo viene definido por la explotación del 
trabajo mercantil como medio para alen-
tar la tasa de ganancia (conflicto capital-
trabajo), sino también por “la explotación 
del ámbito doméstico, así como la socia-
lización de costes, la apropiación de los 
recursos públicos y la desposesión de los 
bienes comunes de toda la sociedad, po-
niendo continuamente en jaque las con-
diciones sociales y ambientales sobre los 
que las sociedades desarrollan su existen-
cia” (Martínez González-Tablas y Álvarez 
Cantalapiedra, 2013: 141). 

De ahí que algunas autoras hablen de una 
economía de iceberg (p.e. Mies, 1996; 
Durán, 1999) “porque hay dos partes cla-
ramente diferenciadas (por la lógica que 
las mueve) y porque una ha de permane-
cer necesariamente oculta para sostener 
el sistema” (Pérez Orozco, 2006:136). 
Asimismo, son dos ámbitos generizados, 
en los que la posición desigual de mujeres 

y hombres juega un papel fundamental: la 
lógica mercantil se impone en un ámbito 
simbólica y materialmente masculinizado, 
–y además ligado a la trascendencia de las
necesidades y el menosprecio por la vida 
y la naturaleza–, mientras que la lógica 
del cuidado y el mantenimiento de la vida 
en condiciones dignas, se asocia a las es-
feras de actividad feminizadas en las que 
se lleva a cabo la satisfacción cotidiana de 
las necesidades humanas (Ibíd.). Es, por 
tanto, un conflicto que afecta a todos los 
planos de la vida en los que se satisfacen 
las necesidades humanas –tanto las ma-
teriales como las inmateriales–, y que está 
atravesado por numerosos ejes de poder. 

Lo paradójico es que, pese a lo lógico de 
que en un mundo lleno de personas5 exis-
tiera una responsabilidad social en la sos-
tenibilidad de la vida, son los mercados y 
su lógica los que se sitúan en el centro de 
la organización social. Y ello no es casual, 
sino que se debe a una estrategia impul-
sada por el capital –e implementada por 
el poder político–, por la que se legitima 
y prioriza socialmente la obtención de be-
neficio, delegando la responsabilidad de 
establecer las condiciones de posibilidad 
de una vida digna en las esferas de activi-
dad feminizadas, desvalorizadas e invisi-
bilizadas. Es decir, que en las sociedades 
heteropatriarcales capitalistas “las perso-
nas no son el objetivo social prioritario, no 
son un fin en sí mismas, sino que están 
al servicio de la producción” (Carrasco, 
2001: 28), al igual que lo están las estruc-
turas sociales, las instituciones políticas, 
e incluso los propios cuerpos o las sexua-
lidades. Por tanto, la sostenibilidad de la 

5. Daly, Herman (1997): “De la economía del
mundo vacío a la economía del mundo lleno”, 
en Goodland et. al: Medio ambiente y desarro-
llo sostenible; más allá del Informe Brundtland, 
Trotta, Madrid 1997, p. 37-50.
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vida queda fuera de los intereses mercan-
tiles: “satisfacer necesidades no es su mo-
tor de actuación, sino un efecto secundario 
que puede o no aparecer mediante su fun-
cionamiento, o que puede incluso, dificul-
tarse o impedirse” (Pérez Orozco, 2006: 
188). Aquí surge una incongruencia clave: 
por un lado, la lógica mercantil “no opera 
en el vacío ni garantiza por sí misma la uni-
dad y reproducción de la vida social y eco-
nómica [...] pero, por otro, sin vida no hay 
mercados”(Ibíd.187). Por tanto, en algún 
lugar ha de recaer la responsabilidad de 
garantizar la reproducción social de la que, 
posteriormente, se beneficiará el mercado. 

Como se ilustra en la Figura 1, esto se 
lleva a cabo en el “ámbito de desarrollo 
humano” (Picchio, 2001, 2005; Bosch, et 
al. 2005; Amoroso, et al. 2003; Carrasco, 
2009; Pérez Orozco, 2010), la base oculta 
del iceberg económico donde se desem-
peñan las siguientes funciones: 1) am-

pliación de la renta monetaria en forma 
de nivel de vida ampliado, que también 
incluye la transformación de bienes y ser-
vicios por medio del trabajo de reproduc-
ción social no remunerado; 2) expansión 
del nivel de vida “ampliado” en forma de 
una condición de bienestar efectiva, que 
consiste en el disfrute de niveles espe-
cíficos, convencionalmente adecuados, 
de educación, salud y vida social; 3) re-
ducción cuantitativa y cualitativa de la 
población trabajadora a los trabajadores 
y trabajadoras efectivamente empleados; 
en este caso, el trabajo no remunerado 
desarrollado en el ámbito doméstico y 
familiar sirve de apoyo para la selección, 
realizada en el mercado de trabajo, de las 
personas y las capacidades personales 
efectivamente utilizadas en los procesos 
productivos, facilitando, material y psico-
lógicamente, los procesos de adaptación 
a los mismos y/o absorbiendo las tensio-
nes que generan (Picchio, 2001).

Fuente: Carrasco, 2011.

Figura 1: El circuito del trabajo
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Desde este punto de vista, los hogares se 
constituyen, de facto, como los agentes 
últimos del bien-estar, y bajo una doble 
lógica: la deuda familiar y el manda-
to de género (Pérez Orozco, 2010). Por 
un lado, los hogares se configuran como 
agrupaciones humanas que conviven 
entre la cooperación y el conflicto (Sen, 
2000; Benería, 2008), entre los senti-
mientos de afecto y compromiso –deriva-
dos de las expectativas sociales creadas 
en torno a los vínculos de parentesco y al 
modelo arquetípico de la familia nuclear–, 
y entre la disputa, el poder y el control 
en base al género (aunque también a la 
edad o el poder económico de sus miem-
bros). Por otro lado, el mandato de géne-
ro conlleva una sistémica vinculación las 
mujeres a los trabajos de cuidados en un 
doble sentido tanto material (son quienes 
de facto asumen la tarea de cuidar) como 
simbólico (los cuidados se naturalizan, 
se entienden como una capacidad inna-
ta de las mujeres, por lo tanto, no como 
un trabajo –socialmente gestado, defini-
do, distribuido, aprendido–, sino como 
algo consustancial al ser mujer). Es decir, 
que la generación y asignación de recur-
sos para la sostenibilidad de la vida es-
tán apoyadas, en mayor o menor medida, 
“en una estructura ocupacional y en un 
modelo de familia, más o menos consti-
tuido por varones proveedores y mujeres 
cuidadoras, sea en términos de prácticas 
o de mandatos, creencias y expectativas,
o de ambas cosas” (Martínez Franzoni y
Voorend, 2009).

Por otra parte, los hogares suelen operar 
en el marco de redes de apoyo que poten-
cian su capacidad para buscar y alcanzar 
el bienestar de sus integrantes. Las redes 
sociales constituyen “un recurso central 
en el proceso de reproducción social de 
los individuos y sus familias: permiten el 

acceso a otros recursos (educación, tra-
bajo, ingresos, salud); cumplen un papel 
decisivo en el desempeño cotidiano de 
ciertas actividades (cuidado de los hijos, 
trabajo doméstico, atención a los enfer-
mos, actividad extradoméstica) y facilitan 
en ocasiones la transmisión entre estadios 
del curso de la vida” (Ariza y De Oliveira, 
2004: 26).

Por tanto, “las condiciones de vida de la 
población no dependen sólo del salario; 
éste representa una parte significativa en 
las sociedades que vivimos, ya que tener 
ingresos monetarios es absolutamente 
imprescindible; pero las posibilidades de 
vivir una vida en condiciones adecuadas 
dependen también de las posibles apor-
taciones del sector público y del trabajo 
no asalariado realizado desde los hoga-
res” (Carrasco, 2009: 212), así como las 
de las redes sociales/comunitarias, o del 
denominado tercer sector sin fines de 
lucro. Cada una de estas esferas funcio-
na con una lógica determinada (desde 
el beneficio monetario, el altruismo por 
el bienestar ajeno, la asunción de cierta 
responsabilidad por una relación de afec-
to, familiar, etc.), y unas vías de reconoci-
miento de las necesidades a las que res-
ponden también específicas (bien porque 
se trata de cubrir una demanda solvente, 
porque se trata de derechos sociales ad-
quiridos, porque existe una relación fami-
liar o afectiva, e incluso por las normas 
sociales, la coacción, la imposición ,etc.) 
(Pérez Orozco, 2010).

Conociendo el peso de estas distintas es-
feras económicas en la sostenibilidad de 
la vida (estado-mercados-hogares-comu-
nidad), podremos identificar qué forma 
toma en cada lugar y momento lo que 
algunas autoras llaman el diamante del 
cuidado (p.e Razavi, 2007). Pero es nece-
sario tener en cuenta que el esquema se 
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complejiza por la existencia de espacios 
intermedios e interconectados, insertos, 
además, en un entorno ambiental concre-
to. Es decir, que la combinación de inter-
dependencias es constitutiva de la mane-
ra en que la población lidia con los riesgos 
sociales bajo relaciones de mercado, por 
ello, en lugar de adiciones, hay que pen-
sar en términos de “constelaciones de 
prácticas de generación y distribución de 
recursos” (Martínez Franzoni y Voorend, 
2009) que, bajo la primacía del mercado, 
permiten el mantenimiento de la vida. 

Por tanto, la dificultad para abordar el 
impacto de cualquier proceso económico 
sobre la sostenibilidad de la vida radica 
en que es necesario abrir el espacio de 
análisis al conjunto de esferas y relacio-
nes sociales que garantizan la satisfac-
ción de las necesidades de las personas: 
analizar qué responsabilidades asumen 
cada una de las esferas de generación 
de recursos (mercados, estado, hogares 
y redes comunitarias); cuáles han sido las 
limitaciones en el marco de un sistema 
político y económico cuya lógica y priori-
dades entran en conflicto directo con el 
cuidado de la vida; y cómo se han afron-
tado los obstáculos para conseguir que 
la vida siga adelante. Y en cada uno de 
estos procesos, tratar de aprehender la 
interrelación de las relaciones de género 
de desigualdad. A continuación, y a modo 
de reflexiones finales, esbozaremos estas 
cuestiones para un contexto determinado: 
el Estado español desde su integración en 
una economía internacional creciente-
mente sometida a la lógica impuesta por 
la libertad de los movimientos de capital, y 
la emergente centralidad de los mercados 
financieros en la organización social, ale-
jando la toma de decisiones económicas 
del control democrático y de los procesos 
de aprovisionamiento social. 

Reflexiones en torno al 
contexto español

Tratando de aterrizar este análisis de for-
ma muy somera en el contexto español, 
podemos destacar algunos hechos rele-
vantes: Por un lado, la estructura insti-
tucional, política y discursiva del estado 
en los últimos treinta años ha permitido 
la consolidación de un modelo neoliberal 
que, a partir de privatizaciones, desregu-
laciones y liberalizaciones (respaldadas 
y/o impuestas por la Unión Europea), ha 
situado a los mercados y sus intereses en 
el centro de la organización social, posi-
bilitando que el buen funcionamiento de 
la lógica de acumulación se asuma como 
una responsabilidad social, colectiva y 
política. Es decir, que los riesgos de los 
mercados se socializan, al tiempo que se 
inhibe cualquier responsabilidad social 
en la sostenibilidad de la vida, quedando 
ésta relegada al ámbito doméstico –con 
los recursos privadamente disponibles–, a 
partir del trabajo que las mujeres realizan 
en condiciones de precariedad, invisibili-
dad y explotación y, por tanto, al margen 
del debate político y colectivo.

Por un lado, las políticas de desregulación 
del mercado de trabajo, han supuesto la 
reducción –o eliminación– del marco le-
gal del proceso histórico que permitió la 
consolidación de una serie de importan-
tes conquistas sociales y laborales, con 
la consiguiente disminución del peso de 
los salarios reales (principal fuente de 
ingresos) en la renta total. Por su parte, 
las privatizaciones de ciertos bienes y 
servicios públicos en materia de sanidad, 
educación y protección social implican la 
transferencia de un importante volumen 
de recursos efectivos o potenciales del 
Estado al capital, haciendo depender su 
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acceso o disfrute del poder adquisitivo, 
y perdiéndose así su carácter más o me-
nos universal. Es decir que, cada vez en 
mayor medida, es necesario recurrir a la 
compra en los mercados (y por tanto, a 
la obtención de ingresos) para acceder a 
cierta calidad de vida, lo que se conoce 
como el estrechamiento del nexo calidad 
de vida-capacidad de consumo. Pero de-
bido al deterioro (y/o informalización) de 
las relaciones laborales en materia de re-
tribuciones, condiciones y derechos, a las 
reformas fiscales regresivas, etc., dicha 
obtención de ingresos es cada vez más 
inestable e insegura. 

De esta forma se va configurando un pro-
ceso de intensificación de la precariedad 
de la vida por la cual una parte importan-
te de la población ya no puede alcanzar 
sus expectativas de bienestar material y 
emocional debido a la inseguridad en el 
acceso sostenido a los recursos necesa-
rios para el proyecto de vida elegido. De 
hecho, cada vez es más frecuente que las 
situaciones de precariedad se conviertan 
en situaciones de exclusión, donde ya no 
hay incertidumbre sobre el acceso, sino 
falta de acceso a los recursos y pobreza. 
Por tanto, la utopía factible de libertades 
democráticas y Estado de bienestar de las 
últimas décadas ha devenido poco a poco 
en un “territorio hostil”, en el sentido de 
que ha supuesto un ataque directo a los 
procesos de reproducción social, unido 
a un paulatino proceso de vaciamiento 
democrático y a un deterioro de los dere-
chos que parecían asegurados. 

De esta forma, el bienestar cotidiano que-
da prácticamente en manos de otras es-
feras y agentes que absorben, cada vez 
en mayor medida, las tensiones que se 
generan a la hora de establecer las con-
diciones de posibilidad de una vida digna. 
Son los hogares los que se ven obligados 

a asumir una responsabilidad cada vez 
mayor (y en condiciones de mayor vul-
nerabilidad) respecto a la consecución 
del bienestar de las personas que los in-
tegran. Y aquí el género, lejos de ser ac-
cesorio, resulta un pilar fundamental, ya 
que son las mujeres las que, en línea con 
ese rol de responsables últimas (o úni-
cas) del bienestar familiar, multiplican e 
intensifican sus trabajos –remunerados y, 
fundamentalmente, los no remunerados– 
para que la vida salga adelante, actuando 
como elemento de reajuste del sistema y 
como factor de absorción de los shocks 
económicos. Obviamente, es necesario 
tener presente que las diferencias en fun-
ción de la clase social, la actividad laboral, 
el nivel de cualificación, la edad, el hábitat 
rural o urbano, el estatus migratorio, la di-
versidad funcional, etc. van a ser ejes de 
poder que se cruzan a la hora de definir 
la desigual posición inter e intra mujeres 
y hombres en esta asunción de respon-
sabilidades. Pero utilizar el género como 
punto de vista estratégico, permite enten-
der cómo las relaciones de desigualdad 
se (re)crean a través del funcionamiento 
del sistema económico capitalista hetero-
patriarcal y racista en este contexto occi-
dental concreto.
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